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L A J U N T A D E D E F E N S A N A C I O N A ^ Í ^ ^ E S P A Ñ A , 
y en su nombre y representación, el Presidente de ella, 

HAÍ.O SABER : 

Las circunstancias por que atraviesa España exigen a todtf c iudadano español el 

cumpl imiento estricto de las Leyes, y por si a lguno , cegado por un sectarismo i ncom-

prensible, cometiera actos u omisiones que causaren perjuicio a los fines que persigue 

eslo movimiento redentor de nuestra Patr ia, esta Junta de Defensa Nacional , celosa de 

cuanto conslituyen sus deberes en momentos tan solemnes, ha decidido ratificar la de-

claración del Esíado de Guerra , y, en consecuencia, en cumpl imiento de lo dispuesto 

en el Decreto de esta fecha, y con el fin (le establecer una unidad de criterio, tan nece-

saria en estos instantes, hace públ ico el siguiente 

B A N.D O 
ARTICULO PRIMERO. El Estado de Guerra declarado ya en determinadas provincias, se hace 

extensivo a todo el territorio nacional. 

ARTICULO SEGUNDO. Los insultos y agresiones a todo militar, funcionario público o indivi-

duo perteneciente a las milicias que han tomado las armas para defender la Nación, se considerarán 

como insultos a fuerza armada y serán perseguidos en juicio sumarísimo, aún cuando en el momento 

de la agresión o insulto no estuvieren aquéllos desempeñando servicio alguno. 

ARTICULO TERCERO . Los funcionarios. Autoridades o Corporaciones que no presten el in-

mediato auxilio que por mi Autoridad o por mis subordinados sea reclamada para el restablecimiento 

del orden o ejecución dé lo mandado en este Bando, serán suspendidos inmediatamente desús cargos, 

sin perjuicio de la correspondiente responsabilidad criminal, que les será exigida por la jurisdicción de 

Guerra. ' . 

ARTICULO CUARTO. Serán juzgados por procedimiento sumarísimo todos los delitos com-

prendidos en los títulos V, VI, VII y VIII del Tratado segundo del Código de Justicia Militar. 
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ARTICULO QUINTO. Quedan también sometidos a la júrisdiccióii de Guerra, y serán sánelo)'^ 

nados, del mismo modo, por procedimiento sumarísiillo: 

A) Los delitos de rebelión, sedición y sus conexos, atentados, resistencia y desobediencia a líif '̂̂  

Autoridad y sus Agentes y demás comprendidos en el título 3.° del Código Penal ordinario bajo el' ^ 

epígrafe de «Delitos contra el orden público». 

B) Los de atentado contra toda clase de vías o medios de comunicación, servicios, dependen-

cias o edificios de carácter público. 

C) Los cometidos contra las personas o la propiedad por móviles políticos o sociales. 

D) Los realizados por medio dé la imprenta u otro medio cualquiera de publicidad. 

ARTICULO SEXTO.—Se considerarán como rebeldes, a los efectos del Código de Justicia 

Militar, y serán juzgados en la forma expuesta: 

A) Los que propalen noticias falsas o tendenciosas con el fin de quebrantar el prestigio de las 

fuerzas militares y de los elementos que prestan servicios de cooperación al Ejército. ^ 

B) Los poseedores de armas de fuego o sustancias inflamables o explosivas; entendiéndose ca- ^ 

ducadas todas las liceiicias de aí-mas que no hubiesen sido otorgadas por esta Junta de Defensa Na- ' 

cional o sus legítimos representantes. Los poseedores de armas, con o sin licencia, quedan obligados 

a entregarlas en el plazo máximo de doce horas, sin excusa alguna, en el puesto de la Guardia civil 

respectivo, donde, en cada caso, podrá convalidarse la autorización para su uso, a discreción del 

Comandante de aquél." -

C) Los que celebren cualquier reunión, conferencia o manifestación pública sin previo permiso 

de la Autoridad, solicitado en la forma reglamentaria, y los que asistan a ellas. 

D) Los que cometan delitos de los comprendidos en los apartados B), C) y D) del artículo 

anterior. 

E) Los que tiendan a impedir o dificultar el abastecimiento de artículos de prinlera necesidad, 

eleven injustificadamente los precios de los mismos, o de algún modo contribuyan a su encarecimiento! 

F) Los que coarten la libertad de contratación o de trabajo o abandonen éste, ya se trate de em-

pleadoSi patronos u obreros. 

ARTICULO SÉPTIMO. Serán sometidos a la previa censura dos ejemplares de todo impresa o 

documento destinado a la publicidad. 

ARTICULO OCTAVO. Se declaran incautados, y a mi disposición, todos los vehículos y medios 

de comunicación de cualquier clase. 

ARTICULO NOVENO.—Queda [prohibido, hasta nueva orden, el funcionamiento de todas las 

estacion-es radio-emisoras particulares de onda corta o extracorta, considerándose a los infractores 

como rebeldes, a los fines del Código de Jüsticia.Müitar. 

ARTICULO DÉCIMO.—La jurisdicción de Guerra podrá dejar de conocer, remitiéndolas a la 

jurisdicción ordinaria, de las causas incoadas que, hallándose comprendidas en este Bando, no tengan, 

a juicio de las Autoridades Militares, relación directa con el orden público. 

ARTICULO UNDÉCIMO.—Las Autoridades civiles y judiciales continuarán desempeñando sus 

funciones en todo lo que no se oponga a lo anteriormente preceptuado. 

ARTICULO DUODÉC IMO . — El presente Bando empezará a regir a partir de la fecha de 
su publicación. 

Burgos 28 de julio de 193t). 

E l P r e s i d e n t e de la J u n t a de D e f e n s a N a c i o n a l , 

Miguel Cahanellas. 

Wi 

mí 
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Presidencia de la Junta de Defensa Nacional 

l>ecreto n ú n i . 13 

Como Presidente de ia Junta 

de Defensa Nacional y de acuer-

do con ella, 

Vengo en disponer que, a to-

dos los efectos, se consideren 

destituidos de ios cargos de Go-

bernadores civiles, a partir del 

• día diecinueve del actual, cuah-

itos ejeítieren diciio cometido en 

,esa fecha. 

Dado en Burgos a veintisiete 

|de julio de mil novecientos trein-

ta y se is .=MIGUEL GABANE-

OLAS. 

D e c r e t o l i ú n i . 15 

Como Presidente dé la Junta 

de Defensa Nacional y de acuer-

do con ésta: 

Vengo'en disponer que el Ex-

celentísimo Señor General de 

División, en situación de segun-

da reserva, D. Germán Gil Vus-

té, se Haga cargo del mando de 

la quinta División orgánica. 

Dado en Burgos a veintinueve 

de julio de mil novecientos trein-

ta y se is .=MIGUEL CABANE-

LLAS. 

Dec r e t o n ú m . 11 

Como Presidente de la Junta 

de Defensa Nacional y de acuer-

do con ella, vengo en disponer: 

j Se confirma la declaración del 

•Estado de guerra en todas las 

provincias en que ello hubiera 

tenido lugar, siendo de aplica-

ción en el Territorio de esta Jun-

ta de Defensa el Bando que por 

la misma se publicará. 

Dado en Burgos, a veintiocho 

de julio de mil novecientos trein-

ta y se is .=MIGUEL CABANE-

LLAS. 

D e e r e t o i i ú i n . 17. 

Como Presidente de la Junta 

de Defensa Nacional, y de acuer-

do con ésta: 

Vengo en disponer que el Ca-

pitán de Navio, D. Francisco 

Moreno Fernández, asuma las 

funciones de Jefe de la Flota 

Nacional. 

Dado en Burgos a treinta de 

julio de mil novecientos treinta 

y seis. MIGUEL CABANE-

LLAS. 

Det-reto n ú m . 1 ^ . 

Como Presidente de la Junta 

de Defensa Nacional, y de acuer-

do con ésta: 

Vengo en disponer que el Ex-

celentísimo Sr. General de Bri-

gada, en situación de reserva, 

D Alfredo Kindelán Duani, asu-

ma las funciones de Jefe de los 

Servicios del aire. 

Dado en Burgos a veintinueve 

de julio de mil novecientos trein-

ta y s e i ^ = M I G U E L CABANE-

LLAS. 

D e c r e t o n ú m . 18. 

Como Presidente de la Junta 

de Defensa Nacional, y de acuer-

do con ésta. 

Vengo en disponer que forme 

parte de la Junta de Defensa Na-

cional, como miembro de ella, el 

Capitán de Navio D. Francisco 

Moreno Fernández. 

Dado en Burgos a treinta de 

julio de mil novecientos treinta 

y seis. = MIGUEL CABANE-

LLAS. 
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O R D E N 

Del 29 de julio de 1936. 
Con el fin de prestar los auxi-

lios necesarios a los q»e-desinte-

resadamente, 

su amor a 

do en las filas 

procederá, inmediatamente, a or-

ganizar un servicio de prestación 

personal, con los vecinos que 

hayan quedado en sus casas, 

para que sean recogidas las co-

sechas de los que no han titu-

beado en acudir al llamamiento 

patriótico para formar parte de 

las filas del Ejército redentor. 
dor de nuestr^>;(5uenSSQ^tri ^ 

dejando a b a n d V ^ d a ^ ^ g p s ^ f Segundo. Esa prestación per-

chas y sus sonal se facilitará a los Ayunta-

fensa Nacional, in '^^sada cóitiO ' ^ 

nadie en que los perjúfcios que 

a aquéllos se ocasionen sean los 

menores posibles y tengan el 

premio merecido a su altruismo, 

ha resuelto: 

Primero. Por todos los Ayun-

tamientos de la zona ocupada se 

mientos colindantes cuando, es-

tando cubiertas las necesidades 

de un término municipal, se ad-

vierta falta de brazos en los más 

próximos. 

Tercero. Para facilitar la re-

unión del mayor número de ele-

mentos útiles para el trabajo del 

campo, se suspenderán las obras 

que se están realizando en los 

pueblos, siempre que esa sus-

pensión no implique quebranto 

para la salud pública 

Cuarto. Los Gobernadores 

civiles comunicarán a todos los 

Ayuntamientos de su jurisdicción 

las instrucciones oportunas para 

el cumplimiento de esta Orden, 

cuya ejecución vigilarán por me-

dio de sus agentes, y serán los 

encargados de castigar implaca-

blemente las negligencias que 

por parte de los Ayuntamientos 

o de los particulares iididieran 

ofrecerse. 

Por la Junta de Defensa Na-

cional, Federico Montaner. 

B U R G O S . — I M P R E N T A DE LA D I P U T A C I Ó N 

m-


